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Declarativo Cesación Efectos Civiles del Matrimonio Religioso      Rdo. Nro. 2021-00094-00 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE EL BAGRE 

(ANTIOQUIA). 

El Bagre (Ant.), marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós. (2022) 

 

Proceso: CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO. 

Demandante: SANDRA MILENA ALVAREZ CANO. 

Demandado: JOSE MANUEL ARDILA RUEDA.   

Radicado: 05250-31-84-001-2021-00094-00 

Interlocutorio: Nro. 941   de 2022 

Decisión: Informa a las partes que la audiencia se realizará por medio digital, 

plataforma TEAMS. 

 

 

Procede este Despacho a pronunciarse acerca de la petición que trae al 

proceso el apoderado de la parte demandante. 

 

Solicita esta parte que, la audiencia programada para el día 21 de abril del 

2022 a las 9:30 AM, se evacue de manera virtual toda vez que, las constantes 

agresiones físicas y verbales que ha venido presentándose en la vida de los 

cónyuges, sería de gran ayuda que no hubiere contacto físico entre ellos 

durante el desarrollo del proceso, y como los medios tecnológicos permiten 

un trámite que respete el debido proceso, solicita se conceda esta petición. 

 

Se les significa a las partes que la audiencia se evacuará en forma virtual a 

través de la plataforma digital teams, para lo cual se les compartirá el link 

respectivo a los respectivos correos electrónicos que hayan indicado en la 

demanda y en la contestación. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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